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t ArtUttlo L° Las leyea úbligaráu en la Benin salo, islas 11 

w«wea y Oanariaajiloa vetiit.-tfdlaede sn piomulgaoióri, ¡ J 
ellas no se dispusiese.otra coso, at’enüaiidoiteoJiála i 

. Pionntlgaei^n gj j¡^ ^^ Uumma la iuserción cm la -ley E 
en la "

La igneraucia de las léyea, no excusa de su 
“^plWentm .

•° ^^ 'leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
apusieren lo con roño. {CMiÿo wtU vigente}

de ^^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Reol orden i 
j_ ^ “• Agosto de 1091, disponen;¿o se otorgue por las cor- , 
paciones provinciales ni munieipalea ningún documento ! 
de ^®J**''^^ ,ain que loa rematantes presenten los recibos 
«ion s ^ 8a*^laleobo loa derechos de inserción de los anun- 

8 de subastas en ia Qaeeta de Madrid y Boletín Opioiál.
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HúMo-a mtito, 38 efntimttt de pestia.
Se publies todos Jos días, excepto loa doinlngoa.

NOTA IMP-OBTANTE.—Inmediatamante qae loe Srea. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán qne se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

:--------:_---------- L_rc—----- ------:-----------,.-------- :---- ------c.
Las Leyes, ó tienes y anuncios que se manden publicar 

en los Boisíinw Oficiaíes se han de remítit al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

lUrdenes de 2 d» bril, de 3 y 21 de Octubre de 1,464.^
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, Ja oonservar toe nóraeros de este BoMlIá, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá rerm-' 
earee al final de cada año.

Aotkbtehcía. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ba servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à úrstáncia de paite sin que astee 
de ss publicaejón abones los isteresades su importe, á ra
zón de' 9b céntimos por Unea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos à 38 céntimos.
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[Gaeeia del 16 Julio)
SS. MM. el Rey y la Reina 

^®?Gnte (Q. D. &.) y Augusta 
Real Familia, cqntiDuan en esta 
^rte, ain novedad en eu impor- 
^.g^aalud.

®B¡£WTÍÍVÍL~
^HOVINCIA OE CÓRDOBA

Núm.2331
y P®** ®8t^ fecha ee remite al excelen- 
^^”20 señor Ministro de la Goberna- 

^^P^^^^^ *^ recurso, de alzada 
Ee^^b”^*^ ?P'' d‘>o Manuel del Real y 
de 0 k*^^ Concejal del Ayuntamiento 
«ió ^”^^’ montra aog«rdo de la Oomi- 

^“® declaró la capaci- ; 
edon Ramón Serrano Lora para i

u ' cargo. J 
riód’ '^“^ 86 hace público en este pe- j 
Íttt6r°^ ^^°*®^ pftra conocimiento del 
^ dd*"^*^’ ®^®^® previene el artículo 
tu .^ Reglamento del procedimien- , 
189o'’**‘^‘**'^^° ‘^^ ^^ d« Abril de j

Córdoba 16 de Julio de 1896.

El Gobernador, 
 losé Novillo

1 de 1892, en lo tocante á cesantía de 
’ Auxiliares.

‘'“’’ii provincial de tnstmiícion pública
I^E CÓRDOBA

Ujjjj^ Kúmero22Sl 
ú S ^ ^^ ^*^^ eousrdo8 tomados por 
ÍO d”**** *“ ®®®‘‘^“ ‘^®^ ‘^^^ 2® ’*® ^“'* 
8imo* ^^^°‘ presidida por el iluatrí- 

®®^°^ Gobernador civil don

Qued *^ ^* ^'’^^ *^^ ^® anterior. 
^“ô *^® '“® existencias
’í^®^^ ^®j®' ”8*» lee ar-

Dg ^ ” ^‘’tual.
^>16 86 remitió á J» Junta Central

»

i

de déreohos pasivos nota de las can ti j Acordó la Junta invitar al Maestro ? 
dudes que de loe miemos aparecían á : de Monturque, á que haga uso de las ^ 
su favor. j facultadee que le conceda el articulo j

Remitír á la Dirección general copia 9 ’ del Reglamento de 24 de Agosto de'
del 8,01* de Ie aeaión del dia 18 de Fa . 1891, en virtad de beber amueota-
brezo último.

Devolver »1 Rectorado con el res- 
psotivo informe, la instancia de doña 
Isidora Zamora, qusjándose de no ba- 
berse incluido en el anuncio del pre
sente 0011 curso, las Auzi'iariss de la 
primera y segunda Escuelas de nibas 
de Pozoblanco.

Acordó conformarse oon el dictamen 
emitido por el Inspector en el expe
diente sobre ampliación del barrio es
colar del Alcázar Viejo, promovido por 
doña Antonia Sánchez.

Atimismo resolvió la Junta hacer 
suyo el informe del mismo funoionario 
en la instancia de doña Francisca Al
varez, Auxiliar de Puente Genil, pi 
di end o se le cu aceda la gracia de ser 
admitida á ejeroioioó de mejora de do
tación.

También acordó hacer suyo el pare
cer de tan repetida ínspeooión, emitido 
en la solicitud snaorita por don Ra
fael Porcel, Auxiliar de Castro del Rio, 
enplicando queden en suspenso los 
efeOtoa del Reglamento de 21 de Abril

Quedó enterada de que le transcri
bió al Aloalde de Aguilar y a la inte 
resuda la orden de la Direcotón gene
ral oonoediendo dos meses de licencia 
à doña patrocinio Pedrajas.

Hacer al Alcalde de Aguilar algunas 
prevenciones con motivo de la anterior 
licencia.

Pasar á informe del Inspector el ex
pediente incoado por la Junta local de 
Luque, proponiendo ee considere al 
Maestro don Ezequiel Fernández, oom 
prendido en el artículo 6.*del Real de
creto de 23 do Febrero de 1883, y el 
en que se solicita igual pretensión en 
el caso 5.° del Real decreto de 27 de 
Abril de 1887.

do el censo de población en referida

' Asimismo resolvió participar al Ree- t 
tarado y á la Habilitaaión el faUeci* i 
miento de don Ramón Garrido, Maes- 1 
tro de Bujalaoce, y el nombramiento I 
del interino don José Velasco Fíores. ! 

Seoomusicó al Rectorado el nombra- J 
miento hecho por la Junta local de i 
Villanueva de Córdoba, en favor de 
don Pedro Garcia Pedraza, para que 
en calidad de suplente desempeñe la 
segunda Escuela de niños, Ínterin se 
resuelve por la Superioridad el expe
diente de jubilación, incoado por el 
propietario don .losé Escudero.

Determinó prevenir al Alcalde do 
Priego, interese del propietario del lo
cal en que se halla instalada la segun
da Escuela de niñas, practique con la' 
mayor urgencia las obras ó reparos de 
que se enouentta necesitada expresada* 
clase.

Igualmente se acordó trasladar al 
Alcalde de Lucena, un oficio del Maes
tro de Jáuja, en el que denunoia el es
tado ruinoso en que se encuentra el 
salón Escuela; previniéndole al propio 
tiempo active las obras necesarias en 
evitaoión de los perjuicios que pudiera 
reportar á la ensefiauza.

Quedó enterada de la renuocia pre- ! 
sent-oda por Antonio Benavente del I 
cargo de Ordenanza de la Secretaria, y ' 
de que para la vacante producida había ' 
sido nombrado Rafael Campos Lo
zano.

Asimismo fuá admitida la dimisión 
de don Ricardo Llácer Botella, Escri
biente de esta dependeaeiR, nombrán
dose en su lugar á don Manuel Llácer.

De que se remitió à la Comisión pro
vincial an presupuesto de gastos del 
personal y material de Instrucción pú
blica pera el ejercicio de 1895 á 96.

C

i|

Í

l

De que ae com on loó al Reotorado Io 
oonaignado en eotae sobre al nombra- 
miento de don Antonio Ville, para et 
cargo de Anxiliar de pirulos de la 
izquierda.

Qnedó enterada de ana orden del 
Beotoredo relativa at nombramien^ 
de Aaxiliares interinas, para las Es- 
ou e lea de párvulos de esta oapital.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
souerdo de la Junta: El Seoretario, Ra
faël González.

AYUNTAMIENTOS
MONTALBAN 

Núm. 2329
Don Eduardo Sillero del Kio, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo* 

rredor los repartue territoriales de la 
riqueza rústica y urbana de este térmi
no municipal que han de r®gir en el 
corriente ejercioio económico de 1896 
á 96, se hallan de manifieste al público 
en esta Seo-ataría de Ayuntamiento, 
por término de ocho días, contados 
desde el de Ia fecha, para que los con- 
tribuyentes en ellos comprendidos pue
dan examinarlos y hacer las roolama- 
oiones que consideren justas; en la in- 
teUgeooia que no se admitirá ninguna 
de las que se presenten con posteriori
dad al plazo prefijado por justa que 
sea.

Montalbán é 11 de Julio de 1895.— 
Eduardo Sillero.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Numere 2340

Don Antonio Félix Herrero Moreno, Alcaid» 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por la 

Junta pericial de esta localidad el apén
dice de la riqueza rústica, urbana y pe
cuaria para el repartimiento de la uou- 
trib ación territorial en el año econó
mico de 1895 á 96, queda expuesto de
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munifiBHtn, por tánait-O de O obo días, 
en la Sjoretatia de este Manioipio, pa
ra qae puedan hacerse per los intere
sados que se orean con derecho á ello, 
tea roolamaoioues que eatimen conve- 
nientee.

Villanueva de Jórdoha 12 de Julio 
40 1896.—Antonio Félix Herrero.

MONTEMAYOR 
Nbm. 2341

Doa Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor el repartimiento de Ia riqueza ur- 
iiana declarada y descubierta de este 
término, para el año econémioo actual, 
.queda expuesta al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino da ocho días, contados desde el 
de la ineeroión de este edicto ea el Bo- 

%KTiN Oficial de la provincia, para que 
los contribuyentes en ¿1 comprendidos 
puedan ezaminario y aducir las reola- 
maoiones que orean oportunas; en la 
inteligencia que no serán oídas las que 

-ee presenten fuera de dicho plazo.
^y Montemayor 11 de Julio do 1895.— 
^Salvador Carmona.

AGUILAR
Hfuii.2342 1

Don Hanne! A. Tablada! alvo, Alcalde cons- 
titncional y presidente del Ayuntamiento 
de esta ciudad.
Hogo saber.' que terminado por la < 

Corporación municipal de mi presiden
cia el repartimiento individual de la 
contribución territorial y concepto de 
riqueza urbana que corresponde à este 
distrito municipal, per el cupo del pre
sente ejercicio económico de 1896 é 96, 
dicho documento queda de manifiesto 
sobre la mesa Capitular, per el térmi
no de ocho días hábiles, contados des
de el de mshana al veinte y cuatro del 
mee corriente inclusive, á fin de que los 
interesados en la derrama puedan exa
minar sus cuotas dentro de citado pe
riodo y aducir las reoíamacionee que 

‘estimen proceder,tea con arreglo al 
art. 74 del vigente reglamento terri 
tonal.

Aguilar 16 de Julio de 1896,—Ma
nuel A. Tablada,

BLAZQUEZ 
Nàm. 2343

Don Gabriel Rueda Trujillo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el repartimiento de Ia contribución 
urbana reconocida y declarada á oon- 
seonenoia del Real decreto de 4 de Fe. 
brero de 1893, formado para el actual 
ejercicio de 1895 á 96, respectivo à eS' 
te pueblo, queda expuesto al público 
por término de ocho dies, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, contados 
desde el siguí :ute al de su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia, con 
el fin de oir las reclamaciones de agra
vios que contra el mismo se formulen.

Blázquez 12 de Julio de 1896.—El 
Alcalde, Gabriel Rueda.—Secretario 
accidental,—Pedro Antonio Pineda.

VILLANUEVA DEL BEY 
Número 2344

Terminados en b' rrador loe repar- 
timif-ntos de las contribuciones rústica 
y urbana do ésta villa, reepe-otivos el 
afio económico corriente de 1396 à 96, 
quedan ezpoeatop al público en el des 
pacho de esta Secretaria municipal, 
por término de ocho días, contados des 
de la íuáeroión del presente en el Bo 
iBTiN 01 o>At de la provincia, durante 
cuyo plazo pueden ser examinados por 
coactas personas lo deseen y aducir 
contra el mismo las reclamaciones que 
estimen justas.

Villanueva del Bey 14 de Julio de 
1896,—Manuel López.

FUENTE TOJAR 
Núm. 2358

Dou Matine Barea Sánchez, Alcalde contítu- 
cional de esta villa.
Hago esOer: que no habiendo tenido 

efecto la segunda subasta de los dere
chos de consumos de la misma, cm 
venta à la exolnsiva, asignados á los 
grupos de carnes y líquidos con sus re
cargos autorizados en el presente afio 
economice de 1896 á 96, se convocan 
iioitaderes para la tercera y última su
basta, qne tendrá lugar á los ocho días 
de publicado el presente en el Bolktin 
Oficial de la provincia, de diez á dooe 
de su me Dana, eo estas Casas Capitula 
res, bajo el tipo y condiciones que 
obran en el expediente de su reí ere a 
oía y que se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria municipal, debiendo 
advertir qne serán admitidas las pro
posiciones que se hagan prr las dos 
terceras partea de los tipos eeflaladoa 
para la anterior subasta.

Fuente Tójar 10 de Julio de 1896,— 
Maties Barea.

Núm. 2354
Hago saber: que las cuentas del Pó

sito de la misma respectivas al año eco
nómico de 1894 à 96, rendidas por es
ta Alcaldía y por el Depositario don 
Antonio Sánchez Sicilia, quedan de 
manifiesto al público, por término de 
treinta días, en la Secretaria de este 
Ayontamiento, á fin de que dentro del 
indicado plazo puedan ser examinadas 
por loe vecinos, y aducir las raotama- 
ciones que preceden.

Fuente Tojar 10 de Julio de 1895,— 
Matías Barea.

LUCENA 
Núm. 2356

Cumpliendo lo ordenado por la Co
misión provincial, esta Alcaldía cita, 
llama y emplaza á los mozos de loe alia 
tamientos que se expresan á continua
ción, psra que el día tres de Agosto 
próximo comparezcan ante el Ayunta 
miente que presido, á fin de ser talla
dos y clasificados los tres primeros y 
revisada su excepción el último; bajo 
apercibimiento que de no efectua río así* 
les parará el perjuicio que haya lugar,

Afio de 1896
Núm. 20. Antonio Luque González

Núm. 133. José Ruiz Muñoz
Núm. 134. Joaquín MuDoz Jméuez

Afio de 1894
Núm. 180, Francisco Chamizo Ruiz
Lacena 12 de Julio de 1895,—El 

Marqués de Campo de Aras.

BELMEZ
Núm. 2346

Don Frauoiaco Macario López, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago Baber: que terminadas las 

cuentas de ordenación y caudales de 
este Pósito, respectivas al año eco- 
DÓmieo de 1894 á 1896, quedan de 
mauifiesto por término de no mes, 
en la Secretaría municipal, á fin de 
que puedan ser examinadas por el 
veciudario y deducirse contra ellas 
los reparos ú observaciones que se 
juzguen convenientes

Belmez 11 de Julio de 1896.— 
Francisco Macario López.

PRIEGO
Núm. 2346

Don Santiago Serrano y Ruiz, Alcalde cons- 
titucional de esta ciudad.
Hago saber, que terminado el pa

drón de cédulas personales de este 
término municipal, para el corriente 
año económico de mil ochocientos 
noventa y cinco á noventa y seis, 
queda de manifiesto en esta Secreta
ría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, que empezarán desde 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
para que pueda ser examinado por 
los interesados y presentar las recla
maciones que crean asistir á su de
recho.

Priego once de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Santiago 
Serrano.

RUTE
Núm. 2347

Don Manual Roldan Ramírez, primer Te
niente de Alcalde del Ayuntamiento cens- 
íitacional da esta villa y por ausencia del 
propietario.
Hago saber: que hallándoae va

cante la Secretaría de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de dos mil pesetas, y habiendo de 
proveerse por concurso, se hace pú
blico. con objeto de que los que qui
sieran tomar parte en él, presenten 
sus solicitudes en el término de trein
ta días, contados desde el fie la in
serción del presente en el Boletín 
Oficial.

Rute 12 de Julio de 1895.—El Al
calde: P. A., Manuel Roldán.—El 
Secretario interluo, Cários Torres 
Onieva.

CÓRDOBA
Núm. 2348

Encontrada sin dueño conocido 
una caballería menor en las iumedia- 
cioues de la puerta de Alfonso XII 
y constituida cu deposito, se anun
cia al público para que la persona á 

quien pertenezca produzca la recla
mación oportuna.

; Córdoba 15 de Julio de 1895.- 
■ E. Alvarez.

1 FUENTE TOJAR
1 Núm. 2549
, Don Matias Barea Sánohea, Alcalde conatitu- 
• cíonal de esta villa.
f Hago saber: que el proyecto de 
s presupuesto, formado por la Comí' 
j sión respectiva, extraordinario para 
; el año económico de 1895 96, qu® 
i determina el Real decreto de 16 de 
1 Abril último, informado por el se

ñor Regidor Síndico y visto por el 
Ayuntamiento, queda expuesto al 
público, por término de quince días, 
en la Secretaria de este Municipio, 
para que en dicho plazo, pueda ser 
examinado por los vecinos y presen
tar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Fuente Tójar 13 de Julio de 1895- 
—Matías Barea.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 2361

Don Gregorio Fernández Doblado, Al taló* 
conati tu ci onal de esta villa.
Hago saber: que por defunción del 

que la desempeñaba se halla vacan
te la plaza de practicante de cirugía 
menor de esta villa, dotada con el 

* haber annal de ciento veinticinco pe- 
* setas, pagaderas del fondo municipal 
Î por trimestres vencidos y cuya pla- 
i za lleva anejo el servicio de su clase 
| á ochenta familias pobres que el 
i Ayuntamiento le designará en cada 
i uno de los cinco años porque se ha

rá el contrato, transcurridos que seafl 
treinta días á coutar de esta fecha, 

¡durante los que pueden solicitaría 
presentando sus solicitudes documeO’ 

v tafias en este Ayuntamieuto los que 
aspiren á ella.

Villanueva fiel Duque 13 de Julio 
de 1895.—Gregorio Fernández.

Hago saber: que por terminación 
de contrato se halla vacante la plaz* 
de Farmacéutico titular de esta vi
lla, dotada con el sueldo anual de 
ciento veintisiete pesetas como titu
lar y trescientas setenta y cinco po^ 
el suministro de medicinas á la® 
ochenta familias pobres que el AyuU' 
tamiento le designará en cada uno 

í 
í

de los cinco años porque se forma
lizará el contrato y cuya plaza ha de 
proveerse de Doctor ó Licenciado en 
Farmacia, en el término de treinta 

' fitas á contar de esta fecha, durante 
i cuyo periodo se admitirán en est® 

Ayuntamiento solicitudes doenmea' 
'. tafias de los qne aspiren á ella, de' 
í hiendo advertir que tanto la cantidad 
1 señalada á la titular,como el pago de 
i medicinas á pobres, será satisfeebd 
i del fondo municipal por trimestrea 

»
vencidos.

Villanueva del Duque 13 de Jub*^ 
de 1895,—Gregorio Fernández.
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18 DE JULIO DE 1895

COMISION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
A NUNCIO-CIROD LAR NUMERO 23S4 

BENERIOENCI A —SEQUNDA SUBASTA DE VIVEI=îES;
Por acuerdo de esta Comisión provincial, adoptado en sesión de diez del corriente, se saca á pública subasta,, por segunda vea, elsu^ 

nunistro de los víveres y otros artículos de consumo que se consideran necesarios en los Establecimientos de esta Beneficencia provincial, du
rante el año económico de 18^5^96, bajo el mismo pliego de condiciones que sirvió de base para la primera subasta, inserto en el número 
137 del BI^LJE'HN OFICIAL de esta provincia, correspondiente al martes 11 del próximo pasado mes de Junio, y que se halla de manifiesto 
cu el .Negociado de Administración de Beneficencia de esta Diputación, á disposición de cuantos quieran examinarlo y con arreglo á la siguiente

RELACION detallada de las unidades, precios-tipos, suma y total importe de las especies de consumo que se subastan con destino ó los cuatro 
Establecimientos de Beneficencia pública provincial de Córdoba.

ARTÍCULOS UNIDADES Precio 
de la 

unidad

Pts Cts.

Suma ó importe de las que se subastan con destino á cada establecimiento

II0SPIT.il DR AGUDOS DDSPITR DE CRÓMCOS GASA SDCORDO ROSPlUO intn DE tipúsnos

Suma 
de Ias mismas

Importe 

de laa misnias

Ptas. Cts.
Suma 

de las mismas

1400 
8

U 
60 
36 
60 

270 
900 
100 
120
30 
36 

9000
700 
60

100 
1400

180 
1400

6 
250 

4000
60

"800 
365

1000 
460 
100

2400 
40 
80 

120 
160 
120

n
1 

80 
23000 

1000
46 

6000
40 

700 
100
60 

3
3

1000 
20

n
15 

1200 
400

50 
4000 

130

Importo 

de les mismas

Ptas. Cts.
Suma 

de las mismas

Importe 

de las mismas

Ptas. Cts.
Suma 

de las mismas

importe 

de las mismas

Ptas. Ots.

Recite de oUvaa de l.* 
Acaitima padióa

S^fti diente uv», 24 grados
JO8) ristras de 30 pares
“endras duloea 

Alaidón oanatilb 
granzas 

Azucar de caña 
Realeo Escooia

iBooohoa pardos y de th ó 
Ca/?’

8''«no Poerto Rico L* 
'^^boUa '^*^*’ ^®^^® y ®‘” falda 
^®fa de abejas, labrada, par a culto 

^^^'^ “Croa blanca„ 
u^^®’ **^^*0® 5 reales

Cebad ’ °^^^ *1® *2uoiûa 
g^fbCu de cok

Galinas"'
R'goa maiagaeflos 

RotuÍb»®*®®* ’•^^*®

Jabí®
*^’”^® y ®®®° de 1 *

“^Mn a a él o

^«Se de ?**'* "“"
k “ borras 

’•®®® j^ *^®oiiaiiia 
^^ ®‘*‘*® *^® cerdo

pjanllaa

® oatalán
p **^8

|í2í* ■’«■“O»

'E*B^’?1***^'* *nolidú, oásoara 1,“ 
Pa ; J: ;«*»® para jergones 
Bern ^‘«®
^91 ^ Cebada trillada
San 1*111 pía

^V^j^alas
TKa**^ ’^® trigo

Verde
Vi?®® ‘Mo

^iho en '^ P*'® botica

Litro 
Hectólitro 
Ltro
Rt-tra
Klcgramo 
Ídém
Idem 
Idem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Dem 
Idem
Botella grande 
Libra 400 gramos 
Quintal métrico 
Litro
Q úutal métrico 
K' Agramo 
Idem
Litro 
Una
Kilógramb
Idem
1 peseta diaria 
Litro
Kilógramo 
Idem 
Idem 
Litro 
Idem 
Idem
Qaiutal métrico 
E digram o 
Idem 
Idem
Millar
Kilogramo
Idem 
Idem 
Idem.
I iem 
Idem 
Litro 
H-otólitro 
Kilógramo 
Carretadas 
Idem 
Idem 
Litro 
Docena 
KUógrarao 
Idem 
Idem 
Litro 
Idem 
Idem 
Idem

1 15
11 50

1 60
64

2 50
1 26

80
1 10

9S
2 50
2 26
6
1 60

18
4 62

76
1 26
9 60

11
4 15
4

60
46

2 76
34

2 10
1

12
60

2 76
38
40

2
60

2
1 86
1 65
8 76

36
1 93

40
1 "

- 13
1 60

86
1 90
1 40

10
20
22 60 ■

08
2

80 ¡
6 !
1 80

36
1 60

86
25

36Í0 
30 

200
72
12
46

360«
6800 
860 
270

60
76

28000 
' 1000
’ 60

800
4000

260

800
11000 

366 
600

2000 
366

boo 
800 

1200
6000

1000 
200 
200

10
5

100
60000

1600 
160

11000
100

1600
260 

46

2200
40

12
4600
700
250

8000
600

4140
345
300

37 88
30
67 60

1760
3080
807 60
676
1!2 60
376

44800
130

1 250
600
600

2376
fí

480
4950
5060
1002 76
4000
4200

365

1600 
2200

400 
2400

D

2000
372
310
87 60

176
125

24000
675
150

¡430
160

1276
476

64
1»

176
80

e i
72

8100
245
400

6800
126

1610
92

"32 40
87 60
76

136
990 .

96
300

67 50
181

10400
91

270
76 

1760 
1710

164
»
24

160
1840

137 60

1680
385

600
1237 60

36
960
80
48

240
279
186
0
36

100
9200
460

46
780
60

696
190
70
30
60

n
80
40

»
90

2160
140
80

3400
32 60

4000
86

60
12
60

3800
600
600
30
12
30

8000
600

60
200

1200 
260

n
n
”660

18000

2600 
300

"800
2600
370 

2000
1200
19
19

650
100

12
60

3100
108600

3000
100

16000
80

700
300
80

7

6 
280

”
15

1200
400

1000
2000

4600
997 60

27
30
62 50 

1900
660
640
(6
27

160 
12800

78 
225 
160

1600 
2470

« 
»

390 
8580

826 
630
71
36 

1600 
1017 50
700 
480
n
n

1023
156
106

1750 
1376

43440 
1360

100 
1960
120 
595 
670 
112
70

112 60 
224
»
n
90 

21600
1400

860 
500

3660 
3S 
60 

100
12 
24

2400 
720 
800
96 
24

,18 
8400 
840 

72 
100 
960

”180

”420 
3000

"676 
1200 
365

1200 
160

1140 
720

"300 
600 
250

12 
5

300 
26660
2190 

240
7200 
960

1095 
180
24 
20

•600

18 
12

1200
720

3840 
4000

4197 6»
402 60

90
64
30
30

1200
792
720
240

64
90

13400
109 20
324

75
2375

76

747

252
1380

189 76
2620

366
«
720
412 60
504
288
n

600
930
387
105
175
376

1220
986 60
240
936

1440
930 75
342
31 60 

,200
ÎÎ
"48

”14 40
72 

2160
252

5264 
lOt-O
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

OEMKBTAClUHxe

Los auton de subasta serán simoltá- í 
neos y tendrán efecto en el solón bajo j 
de srsiones de la Cumieión provincial, J 
bejo la presidencia del señor Goberna- 1 
dor civil de la provincia, ó de la perao-. * 
na en quien delegue, con la asistencia j 
del señor Diputado provincial que ta 
misma Comisión designe y á las diez j 
en punto de la mañana del día décimo t 
posterior hábil el de la publicación de 1 
este anuncio en el Bolstin Qpioial de ’ 
la provincia, contando deedj la fecha )
de este.

Las fianzas provisionales para Ia par
ticipación en la subasta se constitui
rán y deberán haberse eonsignado an
tes de la hora dicha, no sieudo admiai- 
bles las que se intenten después de esa 
hora.

Todas las demás oondioionee persis
ten tales y como figuran en el pliego 
que va unido al expediente respectivo 
y que se publicó en el número 137 del 
Boletín Oficial de este provincia, oo- 
rraspón di ente al martes 11 de! pasado 
mes de Junio; cuyo pliego y cuantas 
mas aclaraciones eean précisas se faci
litarán por el negociado de administra 
oión da beneficencia todos los días y 
horas hábiles de oficina á cuantos lo 
soliciten.

Lo que por acuerdo de esta Ciymisión 
provincial, adoptado en sesión del 10 
del corriente, so publica en eate Bons- 
TiN OnoLAL para conocimiento general 
y fines que las disposiciones legales en 
la materia persiguen.

Córdoba 12 de Jallo de 1896,—El 
Vicepresidente accidental, Manuel Ma
ría.

Circular núm. ¿3SS
Anuncio

Segunda sabasta de arrendamiento del cor. 
lijo de Arenillas Nuevas,
Por acuerdo de la Comisión provin

cial,adoptado en aeeión de once del co
rriente, se saca á pública enbasta por 
segunda vez el arrendamiento del cor
tijo danominado Arenillas Nuevas, ó 
sea la mitad deí antigao Arenillas Ba
jas, sitnado en el término de esta ca
pital, y perteneciente á esta Baneá- 
canois.

El acto se verificará an el despacho 
de esta Vieepresidenoia el día décimo 
posterior al de la poblicación de esta 
anuncio en el Boletín Oixoui de la 
provincia, á las diez de la mañana, an
te el señor Gobernador civil ó persona 
à quien dicha autoridad designe, ha- 
ciaudoee las proposioionea por me
dio de pujas á la llana, en el término 
de una hora que señala para la licita
ción.

El arriendo se hace por tiempo de 
seis años, que empezarán á con tarse 
desde 1.’ de Entro proximo y termina
rán en 31 de Diciembre de 1901, bajo 
el pliego de oondiciones que estará de 
manifíesto en el negociado respectivo 
de la excelentisima Dipotación pro
vincial, todos los días y horas hábiles 
de oficina, á disposición de oaantos 
qaieran examinarlo.

La renta minima será de dos mil pe- 
«ôtas annales an qne ha sido tasada. . ___ . y evaouar las demás diligencias que su
pericialmente, y el pago se ha de hacer j procesamiento hace neoesarias; aperoi- 
por semestres vencidos. j bide de que si no Io verifica será decía-

Con arreglo al Real deeráte de 4 de 
Enero de iP83, los que de'seen tornar 
parte en referida lioitaoión d 'berán 
consignar pr.iviaionai mente como de 
pósito en Ia Caja de fondos piovineia- 
lee le caotidid da seiscientas pesetas à 
que asciende el 6 por 100 del total de 
la renta durante loe seis años, oaya

j

)

Fallecimientos ocurridos el día II de Julio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES j

Santiago - 
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra
Varón 
Hembra
Varón

Soltera 
Casado 
Casada 
Soltero

16 meeej- 
fit años
55
9 meses

otampsia 
Disenteria 
Cáncer 
Atrepsia

DIA 12 DE JULIO

Santa Marina 
San Andrés 
San Lorenzo 
Santa Marina 
Catedral 
Salvador 
Catedral 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Item 
Varón 
Idem 
Hembra

Soltero 
Soltera 
Idem 
Soltero 
Soltera 
Idem 
Soltero 
Casado 
Soltera

4 meses 
18

1
2
6 años
8 uj -ses
7 años

44
4 meses

Gastro enteritis 
Catarro intestinal 
Gastro enteritis 
Idem 
Encefalitis 
1 lem 
Asfixia
Oinocia 
Anemia

DIA 13DE JULIO
1

Santiago 
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem

Soltera 
Viuda 
Casada 
Soltera

2 años
70
74 '
36 :

Virnela
Hemiplegia 
Bronoo neumonía 
Tumor

Córdoba 13 de JoHo de 1895.—El Secretario. Mancel Varo.—V/ B?; El 
Alcalde. E. Alvarez.

«

i 
f

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 2333
Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de illa- 

tracción de este partido.
Por la presente y en virtud de pro

veído de esta fecha dictado en la cau
sa que en este Juzgado se instruye, 
contra Manuel Cuevas Escobedo, que 
se dice ser de Lopers, soltero, de anos 
treinta y oínoo años, sin que conste 
otra circunstancia, sobre tentativa de 
robo en la osea del vecino de Villanue
va de Córdoba, Juan Gómez Arévalo, 
se le cita, llama y emplaza para que en 
el término de diez días, siguientes al de 
la inserción de esta requisitoria en la 
Gacela de Madrid) comparezca ante es
te Juzgado al objeto de prestar la co- 
rrespoudienta declaración indagatoria 

fianza provisional deberá constituiré® 
defiaitivemente, elevada al importe del 
W por 100 de la cantidad en que fuese 
rematada, computando las seis rentas 
por aquel á quien se adjudique elarreu- 
damiento de la finca. ;

Córdoba 12 de Jubo de 1896.—El 
Vioepreeideute A-, Manuel Marín.

Saixidud,
Núia. 2362

rado rebelde, parándole el perjoioio á 
qae haya logar.

Al propio tiempo encargo á todas 
lea antoridades, así civiles como mili
tares y demás agentes de la policía jn- 
diciet, procedan á la busca y captara 
de dióbo procesado, coya prisión ha 
sido daoretada, y caso de ser habido 
lo remitan á mi disposición à las cároe* 
les de este partido con las debidas se 
garidaies.

Dada en Pozoblanco á once do Jníio 
de mil ochocientos noventa y oínoo.— 
Arcadio Ortega.—P. 9. Ü., Licenciado 
Mariano Castro Cruzado.

LA RAMBLA 
Núm. 2323

Don José Gareta Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido. í
Por virtud del presente se ruega y [ 1*1*60.

encarga á todas las autoridades de la ¡

Sf expresjan é otiüijnaaoiím, de la pro
piedad de M.guel Alvarez Gómez, va- 
0’110 de Pemau Ñoñez, robadas pse 
ties hombres des'ciiObidi-e la noche 
del nueve del aotcal, en el sitio que 
pombrau 1'1 Rytc«r'>l, de erte Eéc'niuOi 
y caso de ser halu las «e ociip ‘U Y t® 
mitán á 'Jispesioión de este Juzgado 
con las personas en ouyu poder fuere» 
encontradas, si no jústiácan so Uglti' 
ma adquiaioión.

AI propio tiempo se cita, llama y 
emplaza á los tres mdivl luos desoono- 
dos que verificaron d cho robo, á fia 
de que dentro Uel tér<QiBu ,le diez días, 
contados desde el siguiente »1 de ^* 
publicación del pi esente en ¡os perió' 
dicoa oficiales, dora parezcan en la Ai* 
dienoia de este Juzgado á roapocóer 
de los oaiges que leslesü.taü en el 3»' 
mario que oou tal motivo se in-itroy0 
an esta aludido Juzgado; bajo aperci
bimiento de que si así no Io vérifia®'’’ 
tés parará el perjuicio á que hnbie'® 
logar.

Dudo en la Rambla á doce de Jol’® 
de mil ochocieuios noventa y einoo.-" 
José García Valdecasas, — Por bohoÓ®' 
do de 9. S.*, Antonio López del Moral-

Señas de las caballerías
Una muía negra clara, nn poco coj® 

de un resbalón, sin hierro y palado ei 
lado izquierdo de la oade^iça figurando 
una A.

Un mulo algo pardo, de nueve año8i 
con el mismo pelado y en idéntmo el* 
tío q ue la anterior figurando M. A,

Y unas muías pardas, de cuatro añoSt 
todas tres rayanas éla marca.

Sección de anuncios

tos Liaaas 
para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Matriz iiln
Se remiten á vuel

ta de correo el nue
vo formulario y su

ílista cobratoria que
se hallan de venta en
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA 

Los pedidos se eo- 
viau á vuelta de co-

nación, 86 sirvan disponer se proceda á 1 '
la busca de tres caballerías cuyas señas Imprente del ^Ha de Córdob»-
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